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EMPRESA   S®£!AI  DEL  ESTADÚ

CELEBRAD
0 DE PRESTAC¡ÓN SERVICI0S NÚ2Ü26CPS79
E,S.E.  HOSPITAL EL CARMEN  DE AMALFI Y SINDICATO DE

GREMIO DE LOS TRABAJADORES DE LA SALUD" CONSALUD"
lNFORMAclóN GENERAL

€pnsideracláti previa
Conforme al artículo 195 numeral 6° de la Ley 100 de 1993, el artículo 13 de la Ley 1150
de 2007,  las  Empresas Sociales del  Estado se rigen por el derecho privado, por ende,
tales preceptos facultan a  prestación  de servicios con  persQnas  naturales y a su  vez
marca las pautas para la celebración del siguiente contrato.

CONTRATANTE
ENTIDAD ESE HOSPITAL EL CARMEN

NIT 890.982.101 -8
REPRESENTANTE LEGAL M IRYAM ALEYDA ZAPATA MONTOYA
N° DE  IDENTIFICACIÓN C.C. 43.163.116 de ltagüi`Antioquia.
DIRECCIÓN Calle 23 Nro,2340 Municipio de Amalfi

CQNTRATI§TA
NOMBRES Y APELLIDOS SINDICATO  DE  GREMIO  DE  LOS  T"BA|ADORES  DE  LA

SALUD" CONSALUD"
NÚMERODEIDENTIFICAclóN

NIT: 901493197-5

REPRESENTANTE LEGAL BERNARD PHILL BUSTAMANTE CARDONA
N° DE IDENTIFICAclóN C.C.  98.479.092
DIRECclóNTELÉFONO Y Carrera 80 33a -46 Medellín. Cel 3104082128

PLAZO La  duración  del  pre5Ente  contrato  gerá  de  un    (1)  mes,
comprendidos  entre  el  primero  (1°)  de julío  de  2026  y  el
treinta y uno (31 ) de julio de 2026

VALOR El valor tota¡ de! presente contrato as€iende a la suma de :
CINCUENTA     Y      CUATRO      MILLONES      NOVECIENTOS
SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO.
PESOS M/L ($54.977.744}.

EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS
CONSIDERACIONES 1.Que la5 Empre5as Sociale5 del Estado, de conformídad con
PREVIAS PARA LA 1o establecido en la Ley 100 de 1993 y las demás normas que

CELEBRAclóN DEL regulan  el  Sistema  G€neral  de  5eguridad  Social  en  Salud,
CONTRATO tienen   por   objeto   la   prestacjón   de   servicios   de   salud,
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y acreditó e¡ cumplimiento de los requisitos exigidos para la
€elebración del presente contrato.
8+Que  EL  CONTRATANTE  y  EL  CONTRATISTA  cuentan  con
capacidad  legal  para  celebrar  el  presente  contrato  y,  en
cünsecuencia, acuerdan suscribirlo de conformidad  con  las
síguientes cláusulas.

PRIMERA -OBJETO

"Contratar, bajo la  moda!idad de outsourclng, la prestación

de servlcios de apoyo admini5trativo, asistencial, operativo y
logístico, mediante eJ suministro de personal requerido por
lE E.S,E, Hospital EI Carmen dE Amalfi¡ con d fin de fortalecer
la     capacidad     institucional,    garantizar    la     continuidad,
eficiencia,  oportunidad  y  calidad  en  la  pre§tación  de  los
servicios de salud y contribuir al adecuado desarrollo de los

proce§os     mlsionales,     e§tratégicos    y    de    apoyo,     de
confürmidacl con la núrmatMdad vigente y los lineamientos
institucionale5,"

11

EI CONTRATISTA se ob]iga a:
1.    Ejecutar    el    objeto    contractual    en    los    términos

establecidos   en   el   presente   contrato,   los   estLidios

Previos,   Ia  Propuesta   pre5entada  y  las   instrucciones
impartidas por el §upervisor del cüritrato.

2.    5umini5trar el personal requerido porla E.5.E„ confome

a  los  perfile5Í cantidades y necesidades  institucionales,
gaFañíiÉañd©  qüe  Feúña  ias  €©ñÉEíeñEia5,  füFma€iéñ,

SEGUNBA i
OBLIGACIONES DEL

CONT

experlen€la e ldeneldad nece§arl
lag a€tMdadg§ a§lgnada§,

8.    Garantl=ar  la  dl§pünlbllldad   per

ara el de§arFollo de

neflte  del  per§onal
+equerido durante la eje€u€ióñ del €ontrat©f efeetuand©
de  manera   lnmedlata   lo§  reemplazos  por  au5encla5
temporale§ o deflmtiva§ cuando ell® sea ne€esarlo para
ssegurar la contlnuldad del §ewlcl©.

antener   durante ecuclóri   contractual   el
númerQ   de   trabajÉdQres  ÉQll£ltado   pc}r   la   E.S.E.,   sln
afectar la continuldad de los procesos ln§tltuclonale§,

5,    A§umir  la  calldad  de  empleador exclu§lvo  del  per§onal
sumlnlstrado, 5lendo el  únlco  re5ponsable del  pago de
§alarl05, re§ta€lone§ §o€lale§,       lndemnlzaclone§,
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aportes    ai    Sistema    de    Seguridad    5oci`al    integral,

paraflscales,  dotación  y  demá§  obligaclones  laborales
derivadas dE la relación de trabajo.
Mantener  afiliado  al  per§onal  suministrado  al  Slstema
General    de    Seguridad    Social    lntegral    y    efectuar
oportunameiite el pago de lo5 aportes a salud, pensión,
riesgos     laborales
aplicables.
Garantizar  que  el  personal  s

s     obligaciones     legale5

istrado se  encuentre
fi!jado   a   una  Ádmini5tradora  de   Rje5gos   Labora!e5
RL),   conforme  al  nivel  de

desarrolladas.
8.    Dotar   al   persona[   de

identificación,  equipos
implementos necesarios

go  de  las  actividades

uniformes,   elementos   de
rotección personal y demás

1 adecuado desarrollo de
sus funciones, cuando a ello

9.    6arantizar  que  el   personal   p
unifarme  e  identificación  visibl

e  permanentemente
urante  la  prestación

del servicio.

10,Verificar   que   el   personal   a§ignad®   cumpla   con   los
legales y técnlcos exigldo§ para el desempeño

o,   incluyendo   matrí€ula,   lnscripción   en
ncias,       certiflca

habilitantEs cuando 5ean exi`gibl
11.  Capacitar   al   personal   suminist

relacionados   con   seguridad   y
bioseguridad,    atención    human

o      documentos

o   en   los   aspectos
ud   en   €1   trabajo,
da,    seguridad    del

paciente,     manej®     de     residuos,     confidencialidad,
protección  de  datús  personales y demás  lineamientos
!ri5titucionales que re5ulten aplicables.

12. Garantizar que e[ personal asignado cumpla las poli'ticas,
Ios,    procedimientos.   manuales,    reglameritos

intemos y demás disposjciones adoptadas por la E.S.E.
Hospital  EI Carmen de Amalfi  para  el desarrollo de sus
actMdades.

13,Atender      las      obsewaciones,      requerimientos      y
recomendaciones   formuladas   por   el   supervisor   del
Cüntrato' en ejercícío de las funciünes de seguimjEnto y
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control de ¡a ejecución contractual, sin que ello impljque
subordinación  laboral del perscmal sLiministrado frente
a  la  E.S.E.

14. Prestar los servicios con oportunidad, eficiencia, calidad,
continuidad   y   diligencia,   garantizando   el   adecuado
funcionamiento de las área5 apoyadas.

15. Responder  por  la  c
calidad  del  personal
del contrato.

disciplina,  desempeño  y
durante  la  ejecución

ustituir de manEra jnmediata a
ebidamente   motivado   de

desempeño,      incum
comportamientos   i
que afecte la adecuada

17. Garantizar   la cQnfidencia

abajador que, a juicio
.S.E„   presente   bajo

de      sus     funciones,
os   o   cualquier   situación

stación

custodia  de toda la  informa
fina
cünocida dur

18. Velar   porq
normas 5a

del servicio,
reserva   y   adecuada

clínica,  administrativa,
cnica  y  demás  información   institucional

te la ejecución del contrato.

e   el   personal   suministrado   cumpla   lasprotección  de datos personales, reserva
de la historia clínica, ética profesional y confidencialidad,
de conformidad con la normativida

19.Adoptar    la§    medidas    técnicas,
8rganizacionafes       necesarias      {
información   institucional   contra
acceso no autorizado o divulgaciór}

20. Reportar    inmediatamente    al    si
incidente,    accidente    de    trabaj
novedad  del persoiial o situación

Vi8ente.
administrativas    y

ara      proteger      la
pérdida,   alteración,

ipervisor    cualquier
evento    adverso,

que pueda afectar la
continuidad  del  servicio  o  la  seguridad  de  pacientes,
usuarios o funcionarios.

21t permitir   y   facilitar   la5   a¢tMdades   de   supervisión,
seguimiento, control y auditoría que adelante la E.S.E. o
los organismos de control,

22. Presentar    mensualmente,    como    requisito    para    el
trámite del pago, la certificación de cumplimiento de las
obligaciones laborales y el pago de aportes al Sistema de
Seguridad   Social lntegral  y  parafiscales  del personal
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vinculado  a   [a   ejecución   dei  contrato,  junto   con   los
demá§ §oportes exigidos por la supewisión.
Presentar   oportunamente   la   factura    electrónica   o
cuenta   de   €obro,   acompañada   de   los   documentos
soporte exigidos por la E.S.E. para el trámite del pago.
Re§ponder por 1o§  daños y perjul€Io§  oca§lonados a  la
E.S,E]    ©    a    tercer8§

acclones   u   oml§lon
B    §ean    €®Fi§e€uencla    de

ables  al   contrat¡sta   o   al
per§©ña! §umlnl5trado,
No  ceder el  cor}£rato  ril  subco
autorización previa, expresa

26.  Cumplir  las  disposjci
Seguridad  y  Salud  e
Gestión   lntegra¡  par
Atención    en    Salud

ra

tar su  ejecu€lón  sln
ita de la  E.S.E.

istema  dE  Gestión  de
bajo  (SG-5ST),  el   Plan  de

Residuos  Generados  en   la
GIRASA),    Ios    protocolos    de

bioseguridad, el Prc}grama de Saguridad del Paciente, el
Programa   de   Humanización   y   las   demás   políticas
lnstitucionales aplicables.

27. Garantizar el uso adecuado£ conservación y devolución
de los biene5, equipos, elementos, documentos y demás
recursQs  que  la  E.5.E.  entregue  para  la  ejecución  del
contrato.

28. Atender oportunamente los requerimientos formulados

por  la  supewisión  del  contrato y adoptar las acciones
correctivas   que   sean   necesarias   para   garantizar   el
adecuado cumplimiento del objeto contractual.

29. Cumplir todas las obligaciones previstas en la legjslación
laboral,    comercial,    tributaria,    de    seguridad    social,
contratación  estatal  y  demás  normas  aplicables  a  la
naturaleza del presente contrato.

30. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza
del  contrato,  de  I®s evios,  de  la  propuesta
presentada,   del   Manua!   de  Contratacjón   de   la   E,5®Er
Hospital   EI   Carmen   de  Amalfl  y  de   la   normativldad

TERCERA -ACTIVIDADES
CONTRACTUALE§      DEL

El persoíiaí sum]mstrado desarrollará las actlvldade§ PrQpla§
erf¡l  re uerldo  de  conformldad  con  las  necesldades
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•    Diligenciar oportunamente  los  registros  asistenciales y
administrativos qiie correspondan.
Contribuir    al    cumplimiento    de    lo5    programa5    de
seguridad clel paciente, humanización, gestión del riesgo

y mejoramiento continuo de la calidad.
Cumplir     las     normas     de     bioseguridad,     vigilancia
epidemiológica, ma
prevención  de  infe€

residuos    hospitalarios,
:iadas  a  la  atención  en

salud y demás protocolos iristitucionales.
!flf3rmaT'   C?3li'É,iaffign€e   €uE
ifl€iden€e,    Fie§g©    ©    §itua€ió

§ggurldad dgl pa€
. Astfvldid.i d€ ip®y
•     Ap©yar       el       fun€i©

dependen€ias de fa
del personal suministrado,

iar   e`y`£nt3   ad`¥`efrgs,
ue   pueda   afe€taF   la
uldad del §eFvl€i©,

y I®8Íítl£®
de      !a§      dlferente§

de a€uerdo €on  el  perfil

•    Ejecutar     labore§     de     €ondu
lo€ativo,      servIEio§      generale
deslnfec€ión£   tran§porte    !ntei

ón,     mantenlmlento
a§eo      ho§pltalarlo,
apoye   logí§tlco   y

demás actividades propias del cargo asignado.
•    Velarporel adecuadouso, conservaciónycuidado de lo5

equipos, h
Puestos

mientas, insumos y bienes ins{itucionales
i5posición    para    el

atiividade5.
•    lnformar  ®portunamente  cualq

necesidad      de      mantenimlen
funcionamlento de la institución

Actlvldade§ de rep®rtc y meJoram

desarrollo    de    la5

daño,  novedad  o
que      afecte      el

ito lnstltucl®nal
•    Djligenciar     los     registros,     formatos     y     controles

establecidos por la E.S.E. para evidenciar la ejecución de
las actividades.
tender    los    requerimientos    formulados    por    los

responsab!es de cada dependencja, dentro del alcance
del objeto contractual.

•     Participar       en       las       inducciones,       reinducciones,
capacitaciones         y         actividades         instituciona les

programadas por la E.S,E„ cuando sean requeridas para
ia ade€Üaü'a BFe§€a€iófi dei §eiffl.€i©,
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•    Contribuir al cumplimiento de los procesos del 5istema
Obligatorio   de   Garantía   de   la   Calidad   en   Salud,   el
Sistema lntegrado de Ge5tión, el 5istema de Gestión de
Seguridad   y   Salud   en   el   Trabajo,   el   Programa   de
Seguridad del Pa[iente, el Programa de Humanización y
las demás políticas institucionales.

•    Cumplir   las   demás   actMdades   inherentes   al   perfil
ocupacional   suministrado  y  que   resulten   necesarias
para   garantizar   la   adecuada   ejecución    del   objeto
coritractual, siempre que corre5p®ndan a la natura!eza
del cargo y a las necesldade5 de la E.S,E

CUARTA -

EL Ct}NTRATANTE,  se  ob¡iga  a:  a}  Pagar al  CONTRATISTA el
valor  del  contrat®  en  la  forma  y  térmlnos  pactado§.   b)
5umin!strar !a informa€ián y !a§ ljneamlento§ jn§t¡tLj€jona!e§
necesarios     para     la     adecuada     ejecución     del     obje{o
contractual, €) Designar el supervísor del contrato y ejercer

OBLIGACIONES DEL Ia  supewisión  de  su  ejecución.  d)  Facjlitar  el  acceso  del
CONTRATANTE: persBnal     suministrado     por     el     CONTRATISTA     a     las

instalacíones  de  ia   E,S.E.,   cuando  sea   nece5ario   para   la
ejecución del Übjeto [ontractual. e) lnformar oportunamente
al  CONTRATISTA  cualquier  situación  que  pueda  afectar  la
ejecu€ión del contrato.

QUINTA -VALOR DEL

El val®r total del  presente contrato as€iende a  la suma  de:
CiNcUENTA     y     CUATRO      MILLaNES      NOVEciENTOS

CONTRATO: SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO.
PES®S M/L ($54,977.744},

SEXTA - FORMA DEPAtio:

El vator mensual a pagar será determinable al resultado d€
multiplicar   la   tarifa   indMdual   pactada   para   cada   perfil
comratado   por   el   número   de   personas   efectivamente
disponibles y certificadas durante el mes, de acuerdo con la
asígnación aprobada pQr la E.S.E.
La  E.5.E.   Hospital   EI  Carmen  de  Amalfi,  En  su  calidad  de
EMPRESA   RECEPTORA   DEL   SERVICIO   (E.R.S.),   se   obliga   a

cancelar   a   la   entidad   contratista   "CONSALUD"   el   valor
correspondiente a  los servicio5 efectívamente ejecutados y
certificados durante el mes inmediatamente anterior, dentro
de    los    quince    (15}    días    calendarío    siguientes    a     la
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resentación de la factura o cuenta de cobro, acompañacia
los    soportes    requeridos   y   de    la    certificación    de

mplimiento expedida  por el supervisor designado  por la

1 En  caso  de  q.ue  la  E.R.S.  formule  glosas  u  objeciones  a  la
fa€tura pre§entada, pr©€edeFá al pag© del valor n© ©bjetad©

y cemunl€aFá  la§ ©b§erva€l©ne§ al c©ntratl§ta dentr© de  1®§
€iñco (5} día§ háblle§ §iguiEnte§ E 1g radi€a€lón,

El valor ebjetad© §erá pagad© dentr© de 1©§ quln€e (15) día§
€8]endaF!o siguien€e5 a la pre5enta€ióñ de las a€lara€i®fles y
soportes   por  parte   de   CONSALUD,   siempre   que  dichas
aclaraciones sean aceptadas por la entidad, De no ser así, el
valcm  no   aceptado   será   certificado  y   descontado   en   el
siguiente pago, sin que elJÜ genere reconocimiento adicional

para el contratista.
El pago se efectuará previa deducción de las retenciones de
ley aplicables, tales como retención en  la fuente, retención
de ICA y estampillas, conforme a la n®rmatividad tributaria
vigente.  Para  efectos  del  cálculo  de  las  retenciones  por
concepto  de   e5tampillas,   estas  se  aplicarán   únicamente
sobre    el    valor    corre5pondiente    al    componente    de
Administración y Ejecución (AE}, por ser el monto real sujeto
a  retención  y  c¢nsjderado  como  ingreso  efectivo  para  la
entidad contrati5ta.

SÉPTIMA - DURAclóN:

La   dLiración   del   presente   contrato  §erá   de   un  (1)   mes,
comprendidos  entre  g]  primero  (1°)  da julio  de  2026  y  el
treinta   y   uno   (31)   de  julio   de   2026,   PARÁGRAFO:   No
obstante,   Io  anteríor,  EL  CONTRATANTE  podrá  darlo  por
terminado  en  cualquler  momento  sin  que  haya  lugar  al
reconocimiento  y  pago  de  indemnización  ni  perjuicios  de
ninguna Índole.

OCTAVA - GASTOS:

TodS§   Ios   gastos   que   llegaré   a   pagar   a   terceros   EL
CONTRATANTE pQr el  }ncump]imiento  del  CONTRATISTA en
la ejecución del presente contrato deberán ser reconocidos
por éste.

MT, 890.982.101-8      L+573009166524        9Calle23Colambla #2340,AmaífifAntioguia

VúÍLststp#B[8td
Zgsecretaria©hospltalelcarmen-amalfi.antióquia.gov.€o

®www,hospítale¡carmen.amam-antloquia!gev,€o



t'OSplt^L =T ------

EL £ññffiEN
ÁHÁLFl

EMPEESA  SOCIAL  DEL  €STADO

NOVENA - APORTE AL
EL CONTRATisTA de conformidad con el artículo 23 de la Ley
1150 de 2007, acreditará por medio de copia del pago de los

SISTEMA DE aportes   al   Sistema   de   5eguridad   Social   lntegral   (Salud,
SEGURIDAD 50CIAL: Pensión,  ARL)  de   éste  y  de   las   persona5  a  su   servicio,

requisito indispensable para el pago de servicios causados.
Se estipula una cláusula  penal equivalente al  10%  del valor

DECIMA - PENAL: del   contrato,   en   la   cual   incurrirá   EL   CONTRATISTA   por
incumplimiento del objeto y las obligaciones que contrae.

DÉc lMA PRIMERA -MULTAS:

El  ccmtrato   podrá  terminar  anticipadamente   por  mutuo
acüerdo,    por    las    €ausales    previstas    efi    ia    !ey,    púr
incumplimiento cle cualquiera de las partes o por las demás
causas establecidas en e] presente contrato y en el  Manual
de Contratación de la E.5.E.

DEC IMA SEGUNDA:GARANTÍA

Con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones
derivadas  del  presente  contrato,  EL  CONTRATISTA  deberá
constjtuir,  por  su  cu€nta  y  a  favor  de  la  E.S.E.  Hospital  El
Carmen  de  Amalfi,  una  Garanti'a  Única  de  Cumplimiento,
expedida por una compañía de seguros o entidad bancaria
legalmente autorizada para operar en Colombja, cuya póJjza
matr¡z    se    en€uentre    debidamente    aprobada    por    la
5uperintendencla  Financlera  de Colombia, de conformidad
c©n 1o estable€ldo en el Manual de Cóntrataclón de la E,5,E.
La   garantía   deberá   5er   preseritada   dentro   del   térmlno
estabíecido   para   el   perfeccionam'ento   y   ejecución   dei
contrato   y   requerirá   la   aprobación   de   la   E.S.E.,   previa
verificación   del   cumplimiento   de   los  requisitos  legales  y
contractuales.    La   garantía   deberá   mantenerse   vigente
diirante  toda  la  ejecución  del  contrato  y  ser  prorrogada,
modificada    o    ajustada    cada    vez    que    se    presenten
modificaciones   al    plazo,    al   valor   ®   a    las   condiciones
coníractuales que así lQ exij.an.
La   Garantía   Única   debgrá   amparar,   como   mínimo,   los
sigujentes ríesgos:
a) Cumpllmlento del contrato: Por una cuantía equivalente
al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una
vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (4)
meses   más,   contados  a   partir  de  su   terminación,   para

NIT+890,982.101-8      |+57 3009166524        9 Calle23 Cúlombia #23d$0,Amam,Antüüía
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garamzar   el   cumplimiento   de   todas   ias   obiígaciones
c®ntractuales.
b)     Pago     de     salarios,     pr€staci®nes     s®cial€s     e
indemnizaci®nes laborales: Por una cuantía equivalente al
cirico  por ciento  (5%}  del  valor total  del  contrato,  con  una
vigencia  igual  al  plazo  de  ejecución  del  contrato  y tres  (3)
años más, contados a partir de su terminación, con el fin de
amparar   el   cumplimjento   de   las   obligaciones   laborales
derivadas del persona] vinculado por el CONTRATISTA para
la ejecucjón del contrato.
c) Calidad del servicio: Por una cuantía equivalente al diez
por ciento (10%) del valor total del £ontrato, con una vigencia
igual al  plazo de ejecución  del contrato y cuatro (4) meses
más, contados a partir de su terminación, con el propósito
cle  garantízar  que  los  servici®s  objeto  del  contrato  sean

prestados   con    la   calidad,    oportunidad,    continuidad    e
idoneidad exigidas por la E.S.E.
La  cor]stitución  y aprobación  de  la  garantía  no  exonera  al
CONTRATISTA   de   responder   por   los   daños  y  perjuicios
ocasionad®§   a   la   E.S.E.   o   a   tercem§   con   ocaslón   del
lnEumpllmlento  de  la5  obllgacl©nes  c®ntractuales,  nl  llmlta
las  a€cione§   [egales  que   la   ent¡dad   pueda   ejercer   para
obtener la reparaElón lntegral de lo§ perJulclo§ causado§

DÉCIMA TERCERA:APLICAclóNDELAS

El va]or de las mültas la cláusula penat a que se refiEren las
cláusulas anteriores conforme a lo dispuesto en el niimeral
2®  dgl  artículo 4°  de  la  Ley 80  de  1993,  será  impuesto  por
Gerente   de   la   EMPRESA   mediante   resolución   motívada,

MULTAS Y CLÁSULA contra   la  cual  proceden   los  recursos  estipulados  en   las
PENAL normas  legales  aplicables.  Una  vez  ejgcutoriados  los  actos

administrativos que la impongan podrán ser tomados dichos
valores de saldo a favor de LA CONTR#TISTA

DÉCIMA CUARTA -SITUACIÓN|URÍDICADELCONTRATISTA:

EL    CONTRATISTA    se    obliga     a    título     de     contratista
independíente: EL CONTRATANTE no adquiere con él, nj con
las   personas  que  ocupe  para   la  ejecución  del   contrato,
ninguna vinculación de carácter laboral y administrativo. Por
Io  tanto,  EL  CONTRATANTE  sólo  contrae  la  obligación  de

pagar  el  precio  convenido,  ya   que  son   de  cargo  de  EL

TT"--==+---TT=T=_TT_=_=+=TT-=-=-T=---T---==-:T==T-TrTT=T"--`-TT-^L-r--L--T=
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CONTRATisTA     todos     los     gastos     que ocasione     el
plimiento  de  las  obligaciones  que  por  este  contrato
Jiere.

la presente contratación se reqiiiere la expedición del
I       DÉ€lMA QÜ]NTA - €orre5pondiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal

{€BP} pef paFte de la E€§:E„ €©n €arg© a 1©§ §jgujente§'rubF8§

pfe§upue§tale§:    Rubro    =LILZ.0=.OZ.008,OZ,    demminad8
5eNi€i85    Per5on©ie§    #dmlnl5tF©tiva§    (Csft€ad©r,    Abog©da,
©fr©sJ,   p©F   un   val©F   de   CUARENTA   Y   DOS   MILLONES
c€HoclENTe5   N®VENTA   y  ciN€®   MIL   QuiNiENTes

APR®PIACIONES SESENTA       Y      SIETE       PESOS       ($42.895.567},       Rubr®
PRESUPUESTALES: 2A.5.®2.09" denom.ir\ado Sewicios prestados p¿r terceros -

Personci/  cfs/.sfgncí.a/,   por   un   valor   de   NUEVE   MILl.ONES
DOSCIENTOS   UN   MIL   CUATROCIENTOS   CUARENTA   Y
CINCO   PESOS   ($9.201.445}   y   Rubro   2.1.2.02.02.008.04
Mantenimiento    -  Sewiclos  D®tÑclón  y vehículos  DOS
MILLONES  OCHOCIENTOS   OCHENTA   MIL  SETECIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS (SZ,880.733).

DÉCIMA SEXTA -PERjuICIQSATERCEROS: EL CONTRAT15TA sefá responsable de todo daño o perjuicio

que  cause directa  o  indirectamente  a terceros,  por acción
inapropiada,   negligencia   u   omisión   de  su   parte,   en   las
actividades relacionadas con el objeta del contrato.

DÉciMA SÉPTiMA:CLÁUSULASEXCEPCIONALES:

Al presente contrato 5e le aplican las £láusulas exorbitantes

previstas en la Ley 80 de 1993, y su ejgcucjón se sujetará a 1o
dl§puasto en la Ley 14?4 de 2011  para la prevención, control

y san€lón de hechos relaclonados con corrupción y control
confractual,
Parágrafol® Caducldad: EL CONTRATANTE podrá declarar la
caducidad     del     contrato     conforme     al     procedlmiento
e§tablecido  en  la  Ley  1474  de  2011f  €uando  §e  pre§ente
algún  hecho  constltut¡vo  de  lncumplimlento  por  parte  del
€ONTRATi§TA,  que  a  julclo  del  CONTRATANTE  afe[te  de
maHera    grave    y    d!re€ta    !a    eje€u€!én    de!    €®ntrata,
evídenclando   riesgo   de   parallzaclón   o   lmposlb!lidad   de
€umpllmlento del objeto €ontraEtual,
Parágrafo 2. Efectos de la caducidad: Una vez ejecutoriada
la resoluclón que declare la €adu€ldad:
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1        a}   Se dará por terminado ei contFato.                                         ]

b)  5e procederá a §u lnmedlata l!qulda€lón,
Se hará efe£tlva la cláu§ula peml prevlsta en el comrato, §ln

__pürjul€l© de la§ a€€ione§ Iegale§ que corre§pondan,ELCoNTRÁíi§ÍAdÉEiaFab-ajóTaÉFave-da-dTñijüFam-Eníoque--5-É--EiÑ-Á5éíTv~Á=-INHABILIDABESE

no está incurso en nínguna de las causales de inhabilidades
INCOMPATIBILIDADES: e incompatibilidades de que trata la ley,ELCONTRATi5TAnopodrácederelpresente  contrato  a

DÉCIMA N®VENA:
CEslóN DEL CONTRATO persona natural o jurídica, sin previa autorización por partedel€ontratanteyaprobaciónderendiítióndecuentas.Lasupervisióndelpresentecontratoestaráacargode

VIGÉSIMA - 5ubdirección Administrativa y Financiera de  la  E.S.E.,  quien,

SUPERVISIÓN:
ejercera  la vigilancia y el  control sobre el  cumplimiento del
objeto  del  contrato  y  las  ®bligaciones  que  del  mismo  se
dedu£en.

VIGÉSIMA PRIMERA: DELASUSPENSIÓN
Por circuiistancias de fuerza mayor ® ca5o fortuito, se podrá
de     común     a€uerdo     entre     [a5     partes     suspender
temporalmente   la   ejecución   del   €ontrato   mediante   la

PROVISIONAL BELCONTRATOVi-GÉ§IMA§EGUNDA - 5uscrip[iÉn de un acta donde conste tal £ventQÍ 5jn que para
efectos  del  plazo  extlnguido  se  compute  el  tiempo  de  la
§Uspen5ión,
El prÉsente  contrato se  perfeEcionará  una vez sea  suscrito

REQUISIT®5 DEPERFECCIONAMIENTO: por las partes, Los gastos de perfeccionamiento son a cargodeELCONTRATISTA.

VIGÉSIMA TERCERA -DOCUMENTOS

Para-tod®s   los   efectos   legales   EL   CONTRATISTA  deberá
acreditar y anexar los siguientes documento5: Hoja de Vida
de  la  Función  Pública  -  RUT  -  Fotocopla  de  la  Cédula  de
Ciudadanía  -  Certificados  de  idonejdad   -  Constancia   de
afiliacíón al sistema general de segmdad  social  en salud y

pensión   -   Certificado   de   Antecedente5   Disciplinarios   -
Certificado     de    Antecedentes     Fis€ales     (Contraloría)     -
Cemficado cle antecedentesjudicjales -  Registro Nacional de
Medidas  Correctivss  (Ley  1801   de  2016},  a€ta  de  grado,
dlpl®ma,   propue§ta   de   servlcl®s,   y  demás   d®cumentos
requerido§ por el contratante para el perfecclonamlento del
contrsto[ EI Contratlsta tendrá un plaz® d€ diez d¡as hábjle§
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contados a partir de [a firma del contrato para presentar las
pólizas solicitadas.

VIG ÉSIMA CUARTA En  lo  no  previsto  en  las  cláusulas  anteriores,  el  presente

LEGISLA£IÓNAPLICABLE; contrato se reg rá por as disposiclone5 dei clerecho privado,
€anforme  las previsiones  de  artículo  195  numeral  6° de  la
Ley 100 de 1993, el art'culo 13 de la Ley 1150 de 2007.

VIGÉSIMA QUINTA - Para todos los efectos egales, el domicilio contractual será
DOMICILIOCONTRA€TUAL el Municipio de Amalfi Antioquia.

Para constancia 5e sUscribe el presente Día: 01  Mes:jülio  Año: 2026
documento por las partes gn el Municip iode

Amalfi Antioquia a ios:

#j
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Representante Legal
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